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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia : ACCIÓN DE TUTELA  
Radicación : 2021-012 
Demandante : NICOLAS BASTIDAS ENDO  
Demandado : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  
Asunto : SENTENCIA 1ª INSTANCIA  

 
Procede el Juzgado a decidir en primera instancia, la acción de tutela presentada 
por el señor NICOLAS BASTIDAS ENDO, en nombre propio, en contra de la 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL – 
DIRECCIÓN DE SANIDAD. 

 
ANTECEDENTES 

 
El accionante presentó acción de tutela en nombre propio, en contra de la autoridad 
accionada, fundamentada en que la entidad le está vulnerando sus derechos al 
debido proceso, dignidad humana, mínimo vital, derecho de petición y derecho a la 
salud. El accionante manifiesta que prestó servicio militar como Auxiliar de Policía 
Regular, el cual fue asignado a la Subestación de Policía Potrerito en Jamundí – 
Valle del Cauca, en donde el 30 de noviembre de 2019 fue víctima de un ataque 
terrorista contra dicha estación, en donde presentó una herida parietal derecha, una 
herida en la rodilla derecha y una herida en el brazo derecho por esquirlas de 
granada. Posteriormente fue remitido al centro asistencial piloto de Jamundí, donde 
fueron atendidas sus heridas y donde dieron un dictamen de lesiones múltiples por 
artefacto explosivo, dándole una excusa total del servicio por 10 días.  
 
El accionante radicó el 20 de noviembre de 2020, petición N° E-2020-068679-
MEBOG ante el Grupo Medicina Laboral Bogotá solicitando la realización de Junta 
Medica Laboral y la activación de los servicios de salud. Dicha petición fue resuelta 
mediante Oficio S-2020-427257-MEBOG de 2 de diciembre de 2020 donde se le 
citó para el 11 de diciembre de 2020 para estudio de patología. Sin embargo, el 
accionante manifiesta que en el día y la hora indicado, la doctora se negó a 
atenderlo informándole que ni siquiera contaba con el informe de lesiones, motivo 
por el cual debería esperar una nueva citación. En ese sentido, el accionante solicita 
que se efectué el informe administrativo por lesiones, el cual a la fecha no se ha 
realizado, la activación de sus servicios médicos y la valoración y realización de la 
Junta Medica Laboral.  
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Recibida la acción constitucional, se admitió la misma mediante auto de fecha 26 
de enero de 2021, ordenando la notificación al Representante Legal de la entidad 
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accionada, y solicitando a la misma un informe detallado sobre aspectos que 
interesan al proceso con el propósito de decidirla dentro de los términos de ley. 
 
La demanda fue notificada el 26 de enero de 2021 a la entidad demandada 
haciéndole entrega de la copia de la demanda y de sus anexos. 
 

PRUEBAS 
 
Como medios de prueba, fueron allegados al proceso los siguientes:  

1. Copia de los informes remitidos por los comandantes sobre los hechos 
ocurridos en el ataque terrorista a la Estación de Policía Potrerito en Jamundí 
– Valle del Cauca el 30 de noviembre de 2019, donde resultó lesionado el 
accionante.  

2. Petición N° E-2020-068679-MEBOG de 20 de noviembre de 2020 ante el 
Grupo Medicina Laboral Bogotá. 

3. Oficio S-2020-427257-MEBOG de 2 de diciembre de 2020.  
4. Petición N°58474 de 20 de noviembre de 2020 ante la Dirección General de 

la Policía Nacional.  
5. Petición radicada el 24 de noviembre de 2020 ante el Comandante de la 

Subestación de Policía Potrerito en Jamundí – Valle del Cauca. 
6. Historia Clínica del accionante.  

 
DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL INVOCADO COMO VIOLADO 

 
El accionante invoca como derechos fundamentales constitucionales violados el 
derecho al debido proceso, dignidad humana, mínimo vital, derecho de petición y 
derecho a la salud.  
 

CONDUCTA PROCESAL DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 
Surtida como fue la notificación personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD, la entidad allegó 
contestación a la acción de la referencia.  
 
La DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD HUILA allegó 
respuesta indicando que el accionante aparece como retirado en el Subsistema de 
Salud de la Policía Nacional y el mismo aparece con lugares de ubicación CALI y 
BOGOTÁ, lo que significa que no hace parte de la Regional Huila, por lo tanto, 
solicita su desvinculación de la tutela.  
 
La DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL N° 4 DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD – GRUPO DE MEDICINA LABORAL UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
VALLE DEL CAUCA allegó respuesta indicando que el accionante no cuenta con 
proceso medico laboral en esa área. Sin embargo, reporta una solicitud de la Oficina 
de Talento Humano de la Metropolitana Santiago de Cali, donde hacen presentación 
de un personal con ausentismos laboral y esa área procedió a la programación de 
cita de inicio para proceso medico laboral con fecha 02 de diciembre de 2020 y 20 
de enero de 2021, al cual el accionante no asistió.  
 
La DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE BOGOTÁ 
allegó respuesta indicando que el accionante fue citado el 02 de diciembre de 2020 
a inicio de estudio en la ciudad de Neiva, sin embargo, el accionante no acude a la 
cita. Posteriormente fue citado el 11 de diciembre de 2020 para inicio de estudio en 
la ciudad de Bogotá, pero asistió a la cita sin los documentos requeridos, constancia 
de asuntos jurídicos de la unidad donde prestó servicio militar y expediente médico 
que permita definir una causal para dar inicio a su proceso medico laboral. Luego 
fue citado el 20 de enero de 2021 a medicina laboral en la ciudad de Neiva, donde 
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no asiste. La entidad procedió a comunicarse con el accionante telefónicamente 
para indagar sobre su domicilio, a lo que el accionante refiere que vive en la ciudad 
de Neiva y en ese sentido solicita que el trámite correspondiente se realice en esa 
ciudad, motivo por el cual, la entidad procede a remitir el expediente a la 
DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD HUILA para que 
realicen el procedimiento del accionante.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
¿La entidad accionada ha vulnerado los derechos fundamentales al debido proceso, 
dignidad humana, mínimo vital, derecho de petición y derecho a la salud, al no 
realizarle el informe administrativo por lesiones, retirarle los servicios médicos y no 
iniciar el trámite de valoración y realización de la Junta Medico Laboral, por las 
lesiones sufridas por un ataque terrorista en la prestación del servicio militar del 
accionante? 
 
Para responder el problema jurídico planteado, preciso es determinar la procedencia 
y naturaleza jurídica de la prestación reclamada por el mecanismo preferente y 
sumario. 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
El artículo 86 de la Constitución Política establece que toda persona tiene la acción 
de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, por sí misma o 
por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de la autoridad pública. 
 

La norma en cita también indica que la acción sólo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 

EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional1 , han establecido que la salud es un 
derecho fundamental que se define como “la facultad que tiene todo ser humano de 
mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la 
operatividad mental, y de restablecerse cuando se presente una perturbación en la 
estabilidad orgánica y funcional de su ser”. Al mismo tiempo, se ha indicado que tal 
derecho se debe garantizar en condiciones de dignidad dado que su materialización 
resulta indispensable para el ejercicio de otros derechos fundamentales. 
 
En virtud del principio de integralidad del servicio de salud, la Corte Constitucional 
ha sido enfática en señalar que el tratamiento que debe proporcionársele al enfermo 
no se reduce a obtener la curación. Este, debe estar encaminado a superar todas 
las afecciones que pongan en peligro la vida, la integridad y la dignidad de la 
persona, por tal razón, se deben orientar los esfuerzos para que, de manera pronta, 
efectiva y eficaz reciba los cuidados médicos tendientes a proporcionarle el mayor 
bienestar posible. 
 
Al respecto, en Sentencia T-617 de 20002, esta Corporación manifestó: 
  

                                                           
1 Ver Sentencias T-311 de 2012, T-214 de 2013 y T-132 de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva). 
2 M.P. Alejandro Martínez Caballero.  
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“En este orden de ideas, el desconocimiento del derecho a la salud no se 
circunscribe únicamente a la constatación del peligro inminente de 
muerte, dado que su ámbito de protección se extiende a la prevención o 
solución de eventos en los cuales el contenido conceptual básico de los 
derechos fundamentales involucrados puede verse afectado, de esta 
forma, no solo el mantenimiento de la vida, previsto en el artículo 11 
de la Constitución política, se protege como fundamental, sino la 
materialización del derecho a la existencia en condiciones dignas” 
(Negrilla por fuera del texto). 

 
Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
(PIDESC), aprobado mediante la Ley 74 de 1968, contiene el compromiso por parte 
de los Estados de respetar, proteger y garantizar el derecho a la salud. Allí se señala 
que los Estados Partes del Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental. Es así que el derecho a la salud 
implica el disfrute de las facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para 
alcanzar su nivel más alto. 
 
Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en quien 
recae la supervisión de la aplicación del PIDESC, dispuso mediante la Observación 
General No. 14 que, dado el deber de los Estados de adoptar medidas para 
asegurar la plena efectividad del derecho a la salud, estos últimos deben incluir "el 
acceso igual y oportuno a los servicios de salud básicos preventivos, curativos y de 
rehabilitación, así como a la educación en materia de salud; programas de 
reconocimientos periódicos; tratamiento apropiado de enfermedades, afecciones, 
lesiones y discapacidades frecuentes, preferiblemente en la propia comunidad; el 
suministro de medicamentos esenciales, y el tratamiento y atención apropiados de 
la salud mental". 
  
De igual manera, la Observación presenta una serie de obligaciones legales en 
cabeza de los Estados Partes de carácter general y otras de carácter específicas. 
Frente a estas últimas, la Observación dispone lo siguiente: 
 

"En particular, los Estados tienen la obligación de respetar el derecho a la salud, 
en particular absteniéndose de denegar o limitar el acceso igual de todas las 
personas, incluidos, los presos o detenidos, los representantes de las minorías, 
los solicitantes de asilo o los inmigrantes ilegales, a los servicios de salud 
preventivos, curativos y paliativos; abstenerse de imponer prácticas 
discriminatorias como política de Estado; y abstenerse de imponer prácticas 
discriminatorias en relación con el estado de salud y las necesidades de la 
mujer. Además, las obligaciones de respetar incluyen la obligación del Estado 
de abstenerse de prohibir o impedir los cuidados preventivos, las prácticas 
curativas y las medicinas tradicionales, comercializar medicamentos peligrosos 
y aplicar tratamientos médicos coercitivos, salvo en casos excepcionales para 
el tratamiento de enfermedades mentales o la prevención de enfermedades 
transmisibles y la lucha contra ellas". 
 

El precitado derecho se puede vulnerar en la medida en que “la EPS o sus médicos 
adscritos se rehúsen o demoren la determinación del diagnóstico y la prescripción 
de un tratamiento para superar una enfermedad”3. Al respecto, la Corte ha resaltado 
el deber del personal médico de las EPS que consiste en “emitir respecto del 
paciente un diagnóstico y la respectiva prescripción que le permita iniciar un 
tratamiento médico dirigido a la recuperación de su salud o al alivio de su dolencia”4 
 

                                                           
3 Ver Sentencias T-543 de 2014 (MP. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) y T-132 de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva) 
4 ibidem 
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Igualmente, la jurisprudencia de la Corte ha indicado que al juez constitucional le 
asiste el deber de ordenar el suministro de los tratamientos médicos necesarios para 
conservar o restablecer la salud de los pacientes.5 
 
En síntesis, el derecho fundamental a la salud está definido como la facultad del ser 
humano de mantener la normalidad orgánica funcional, física y mental. Tal derecho 
debe garantizarse en condiciones de dignidad por ser indispensable para el ejercicio 
de otros derechos también fundamentales. La Corte ha dispuesto que las personas 
tienen derecho a contar con un diagnóstico efectivo y a una atención en salud 
integral atendiendo las disposiciones generadas por el médico tratante sobre una 
misma patología.6 
 

EL PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
SALUD 

 
A partir del estudio de las disposiciones legales vigentes se observa que por 
mandato expreso del legislador, el derecho a la salud debe prestarse de manera 
íntegra, esto es, con el debido cumplimiento de los procedimientos, medicamentos 
y tratamientos prescritos por el médico tratante. La fuente legal del principio de 
integralidad es el literal c) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993, disposición que 
ordena que “todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
recibirán un Plan Integral de protección de la salud, con atención preventiva, 
médico-quirúrgica y medicamentos esenciales (...)”. Ahora bien, el goce efectivo del 
principio de integralidad requiere acciones positivas por parte del Estado y de los 
prestadores del servicio de salud, encaminadas a garantizar el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación, con plena observancia de los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.7 
 
Pero la fuente de este principio no tiene fundamento exclusivamente en 
disposiciones legales. La Corte también se ha pronunciado sobre la integralidad en 
la prestación del servicio de salud, precisando que la atención y tratamiento de los 
usuarios del sistema de seguridad social en salud debe ser integra, so pena de 
menoscabar su derecho a la vida en condiciones dignas. Es decir, que la 
integralidad comprende un conjunto de “cuidado, suministro de medicamentos, 
intervenciones quirúrgicas, prácticas de rehabilitación, exámenes para el 
diagnóstico y el seguimiento, así como todo otro componente que el médico tratante 
valore como necesario para el pleno restablecimiento de la salud del paciente o para 
mitigar las dolencias que le impiden llevar su vida en mejores condiciones; y en tal 
dimensión, debe ser proporcionado a sus afiliados por las entidades encargadas de 
prestar el servicio público de la seguridad social en salud”.8 
 
De otro lado, también resulta procedente señalar que la Corte Constitucional ha 
determinado que es de suma importancia asegurar una constante y permanente 
prestación de los servicios de salud, según corresponda, con el fin de ofrecer a las 
personas “la posibilidad de vivir una vida digna y de calidad, libre, en la medida de 
lo factible, de los padecimientos o sufrimientos que sobrevienen con las 
enfermedades”9 
 
La Corte Constitucional ha indicado que: (i) cuando una entidad encargada de la 
prestación de servicios médicos priva a las personas de su derecho a que se detecte 
con mayor precisión en qué consiste la enfermedad que las aqueja y cómo se puede 
tratar su padecimiento, (ii) cuando por acción u omisión deja de practicar o realiza 

                                                           
5 Ver Sentencias T-970 de 2008 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra), T-923 de 2014 y T-132 de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva). 
6 Ver sentencia T120 de 2017. 
7 Cfr. Sentencia T-289 de 2013 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva), en la cual se reitera lo expuesto en Sentencia T-760 de 2008 (MP. 
Manuel José Cepeda Espinosa) 
8 Sentencia T-760 de 2008 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa) 
9 Sentencia T- 361 de 2014 
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de forma negligente un examen, o por el contrario niega la realización de una 
actividad que conduzca a determinar en forma veraz dicho diagnóstico, ello (iii) 
implica una manifiesta vulneración de los derechos  fundamentales a la vida digna 
y a la integridad física, psíquica y emocional al paciente.10 
 

DERECHO A LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL, 
O LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD PSICOFÍSICA, EN EL RÉGIMEN DE LA 

FUERZA PUBLICA  
  
El Decreto 1507 de  2014, mediante el cual se adoptó un Manual Único para la 
Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional, que empleara un 
lenguaje unificado y estandarizado para el abordaje de la valoración del daño, con 
un enfoque integral, y cuyo contenido aplica para todos los habitantes del territorio 
nacional define en su artículo tercero la capacidad laboral como “el conjunto de las 
habilidades, destrezas, aptitudes y/o potencialidades de orden físico, mental y 
social, que le permiten desempeñarse –a una persona- en un trabajo”. Así, la 
calificación de la pérdida de estas últimas es la valoración que expertos realizan 
para determinar el porcentaje de afectación que las capacidades y facultades que 
un sujeto sufrió bien sea por un accidente o una enfermedad laboral o de origen 
común. De esta manera, su determinación tiene como propósito la garantía de 
diversos derechos fundamentales, entre ellos la salud, la seguridad social y en 
muchos de los casos, dependiendo de las circunstancias particulares, la vida y el 
mínimo vital. Su enorme importancia, ha sido desarrollada en reiteradas 
oportunidades por la Corte Constitucional. 
  
Debe destacarse entonces que la finalidad de la determinación de un porcentaje de 
pérdida de capacidad laboral tiene un doble sentido, a saber: médico y económico. 
Lo primero, debido a que permite esclarecer con total exactitud cuál fue la 
enfermedad o la perturbación que concretamente dio origen a perder en mayor o 
menor porcentaje la capacidad referida, gracias a la valoración que doctores 
expertos en las diferentes áreas de la medicina realizan, e igualmente permite 
esclarecer desde este ámbito de experticia si tuvo un origen común o causa laboral. 
Lo segundo, porque clarificar el porcentaje de pérdida de capacidad laboral permite 
acceder en algunos de los casos a una serie de prestaciones del régimen de la 
seguridad social como por ejemplo la pensión de invalidez, y también puede dar 
origen a una serie de indemnizaciones económicas a cargo de las Administradoras 
de Riesgos Laborales, o de los empleadores directamente dependiendo del caso. 
Lo anterior, ya ha sido objeto de análisis por parte de esta Corporación, que en este 
mismo sentido ha manifestado que: “La clasificación de la pérdida de capacidad 
laboral (…) permite establecer a qué tipo de prestaciones tiene derecho quien es 
afectado por una enfermedad o accidente, producido con ocasión o como 
consecuencia de la actividad laboral, o por causas de origen común”. 
 
Haciendo referencia puntualmente a la importancia de esta valoración para el 
reconocimiento de pensiones de invalidez, se ha reiterado que “(…) tal evaluación 
permite determinar si la persona tiene derecho al reconocimiento pensional que 
asegure su sustento económico, dado el deterioro de su estado de su salud y, por 
tanto, de su capacidad para realizar una actividad laboral que le permita acceder a 
un sustento. Adicional a ello, la evaluación permite, desde el punto de vista médico 
especificar las causas que originan la disminución de la capacidad laboral. Es 
precisamente el resultado de la valoración que realizan los organismos médicos 
competentes el que configura el derecho a la pensión de invalidez, pues como se 
indicó previamente, ésta arroja el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y el 
origen de la misma. De allí que la evaluación forme parte de los deberes de las 

                                                           
10 Ver sentencias T-323 de 2008, T-050 de 2010 entre otras 
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entidades encargadas de reconocer pensiones, pues sin ellas no existiría 
fundamento para el reconocimiento pensional”[24]. 
  
Entonces, para efecto de la calificación integral de la invalidez se tendrán siempre 
en cuenta los componentes funcionales biológico, psíquico y social del ser humano, 
entendidos en términos de las consecuencias de la enfermedad, el accidente o la 
edad, de lo cual se concluirá si el solicitante tiene efectivamente una discapacidad, 
una deficiencia, una minusvalía o se encuentra en óptimas condiciones de salud, 
donde la calificación será cero. Sin embargo, este derecho de toda persona no es 
de aplicación automática o genérica, sino que deben seguirse unas etapas que de 
manera muy general consisten en: 
 

i) En primer lugar, deberá llevarse a cabo un diagnóstico definitivo de la 
situación del paciente, el cual es siempre posterior a un tratamiento 
tendiente a la recuperación o al menos rehabilitación del afectado (así 
haya sido finalizado o no), donde los médicos tratantes especialistas 
concluyan mediante concepto médico que la recuperación o mejoría es 
improbable de ser lograda. 

ii) Rendido el anterior concepto, puede procederse a la segunda fase: la 
calificación, donde el diagnóstico al que se ha hecho alusión debe ser 
remitido a la autoridad que para el caso en concreto tenga la potestad de 
determinar cuál es no solo el grado de invalidez, sino el origen de ésta y 
consecuentemente el porcentaje de capacidad laboral que ha sido 
perdido. La anterior competencia puede recaer en diferentes entes como: 
Entidades Promotoras de Salud-EPS, Administradoras de Riesgos 
Laborales, Colpensiones e incluso en algunos casos organismos 
especializados como la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional de 
Colombia. 

iii) Finalmente puede ocurrir que el paciente no se encuentre de acuerdo con 
el porcentaje de pérdida de capacidad laboral que le fue determinado en 
la calificación. En tales circunstancias, podrá apelar tal puntuación dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, para que las Juntas Regionales 
de Calificación de Invalidez sean quienes confirmen o modifiquen la 
calificación objeto de inconformidad. En caso de persistir las 
discrepancias, no podrán adoptarse nuevas decisiones administrativas, 
ya que la controversia deberá ser dirimida ante la justicia laboral ordinaria. 

 
De esta manera, la calificación de la pérdida de capacidad laboral, siempre posterior 
al diagnóstico que excluye las probabilidades de rehabilitación, “debe considerar las 
condiciones específicas de cada persona, valoradas sistemáticamente, sin que sea 
posible establecer diferencias en razón al origen, profesional o común, de los 
factores de incapacidad. Igualmente, dicha valoración puede tener lugar no solo 
como consecuencia directa de una enfermedad o accidente de trabajo, claramente 
identificado, sino, también, de patologías que resulten de la evolución posterior de 
esta enfermedad o accidente, o, a su vez, por una situación de salud, inclusive de 
origen común”. 
  
De ahí que esta calificación esté consagrada de forma tan especial: como un 
principio para proteger los diferentes derechos ya enunciados, por lo que su 
vulneración puede ocurrir por dos circunstancias: (i) la negación al derecho a la 
valoración, e incluso la negativa en su actualización o (ii) la demora injustificada de 
ésta siempre que no sea imputable a la negligencia del sujeto, ya que esta 
circunstancia puede llevar a vulnerar aún más derechos fundamentales, toda vez 
que sin la calificación les será imposible conocer su porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral, y a partir de ahí, los derechos que eventualmente podrían 
reclamar. 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-165-17.htm#_ftn24
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En el caso propio de las Fuerzas Militares, el artículo 217 de la Constitución 
establece en su inciso tercero que “la Ley determinará el sistema de reemplazos en 
las Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus 
miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es 
propio”. Así este régimen está comprendido en diferentes normas, de donde se 
destacan la Ley 923 de 2004, y los Decretos 1793 y 1796 de 2000, y 4433 de 2004. 
El segundo de estos reglamentos define la capacidad psicofísica de los miembros 
del Ejército, la Fuerza Aérea, la Fuerza Naval y la Policía Nacional como el “(…) 
conjunto de habilidades, destrezas, aptitudes y potencialidades de orden físico y 
psicológico que deben reunir las personas a quienes se les aplique el presente 
decreto, para ingresar y permanecer en el servicio, en consideración a su cargo, 
empleo o funciones”. 
  
De igual forma, establece en su artículo 15 que las Juntas Médico Militares o de 
Policía tienen las siguientes funciones: (1) valorar y registrar las secuelas definitivas 
de las lesiones o afecciones diagnosticadas, (2) clasificar el tipo de incapacidad 
psicofísica y aptitud para el servicio, pudiendo recomendar la reubicación laboral 
cuando así lo amerite, (3) determinar la disminución de la capacidad psicofísica, (4) 
calificar la enfermedad según sea profesional o común, (5) registrar la imputabilidad 
al servicio de acuerdo con el Informe Administrativo por Lesiones, (6) fijar los 
correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello, así como las demás que 
le sean asignadas por ley o reglamento. Por lo que, deberá considerarse no apto 
para la prestación del servicio, aquella persona que presente alguna alteración 
psicofísica que no le permita desarrollar normal y eficientemente la actividad militar, 
policial o civil correspondiente a su cargo, empleo o funciones. 
  
Además, debe agregarse que la conclusión a la que en cada uno de los casos arribe 
la respectiva junta, será en todos los casos un acto administrativo con todos sus 
efectos, “de carácter particular, los cuales pueden ser objeto de los recursos de la 
vía gubernativa, solicitar la revocatoria directa de los mismos y cuya legalidad puede 
ser desatada al interior de la jurisdicción contencioso administrativa, por medio de 
la nulidad y restablecimiento del derecho”. A través de este acto administrativo: “es 
deber de la Junta Médico Laboral y el Tribunal en última instancia determinar las 
lesiones sufridas del personal bajo el mando del respectivo Comandante o Jefe, 
circunscribiendo las circunstancias de modo, tiempo y lugar como se produjeron las 
lesiones. Así, éstas pueden ser: a. En el servicio pero no por causa y razón del 
mismo, es decir, enfermedad y/o accidente común. b. En el servicio por causa y 
razón del mismo, es decir, enfermedad profesional y/o accidente de trabajo. c. En 
el servicio como consecuencia del combate o en accidente relacionado con el 
mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o 
restablecimiento del orden público o en conflicto internacional. d. En actos 
realizados contra la ley, el reglamento o la orden superior”. 
 
Entonces, ya ha manifestado la Corte Constitucional que “la vulneración de los 
derechos fundamentales por la negación del derecho a la valoración no sólo ocurre 
cuando ésta se niega, sino cuando no se práctica a tiempo, complicando en algunos 
casos la situación del afectado. En ambas situaciones la consecuencia de negarlo 
o dilatarlo en el tiempo afecta gravemente a la dignidad humana poniendo a quien 
pretende ser beneficiario de la pensión de invalidez en una grave situación de 
indefensión. Y en caso de los miembros de las fuerzas militares, según 
jurisprudencia reiterada se puede vulnerar también este derecho cuando no se 
realiza una nueva valoración con el fin de actualizar el porcentaje de disminución, 
en el caso de patologías de desmejora progresiva en la salud”[29]. De ahí que, si en 
el caso de los miembros de la Fuerza Pública su derecho a la calificación se ve 
vulnerado con la omisión de actualizar el porcentaje de pérdida de capacidad 
psicofísica, su trasgresión es aún mayor cuando no se le ha practicado siquiera por 
primera vez. Como ya se afirmó, su importancia radica en que se convierte en un 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-165-17.htm#_ftn29
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requisito imprescindible para la reclamación de eventuales derechos prestacionales, 
que garantizan intrínsecamente derechos fundamentales como la salud o el mínimo 
vital.  
 
Debe señalarse que la Junta Médico Laboral Militar tiene que soportar su dictamen 
en los siguientes elementos: (i) La ficha médica de aptitud psicofísica, (ii) el 
concepto médico emitido por el especialista respectivo que especifique el 
diagnóstico, evolución, tratamiento realizado y secuelas de las lesiones o afecciones 
que presente el interesado, (iii) el expediente médico – laboral que reposa en la 
respectiva Dirección de Sanidad, (iv) los exámenes paraclínicos adicionales que 
considere necesario realizar y por último, (v) el informe Administrativo por Lesiones 
Personales, según dispone el artículo 16 del referido Decreto 1796 de 2000, donde 
igualmente se debe dejar expresa constancia sobre la oportunidad para su 
realización, al indicar en su parágrafo que: “Una vez recibidos los conceptos 
médicos definitivos que determinen las secuelas permanentes, la Junta Medico 
Laboral se deberá realizar a más tardar dentro de los noventa (90) días siguientes”. 
En el mismo orden de ideas, su artículo 19 enumera las causales por las cuales 
ocurrirá la convocatoria de una junta de esta índole, a saber: “1. Cuando en la 
práctica de un examen de capacidad psicofísica se encuentren lesiones o 
afecciones que disminuyan la capacidad laboral, 2. Cuando exista un informe 
administrativo por lesiones, 3. Cuando la incapacidad sea igual o superior a tres (3) 
meses, continuos o discontinuos, en un (1) año contado a partir de la fecha de 
expedición de la primera excusa de servicio total, 4. Cuando existan patologías que 
así lo ameriten, 5. Por solicitud del afectado” (negrillas y subrayado fuera del 
texto). 
  
En resumen, las Juntas Médico Laborales cumplen la notable función no solo de 
establecer el monto porcentual de las capacidades físicas (o de capacidades 
psicofísicas en el caso de los miembros de la Fuerza Pública) que un sujeto, ha 
perdido en razón de un accidente o una enfermedad y con ello, poder determinar si 
puede continuar desempeñando sus respectivas labores. Adicionalmente, permite 
esclarecer si sus afecciones tienen origen laboral o común, y a partir de este punto 
dependiendo de la proporción de aptitudes que se concluye perdida, podrán los 
afectados solicitar eventualmente indemnizaciones e incluso el reconocimiento de 
algunas pensiones. Es decir, calificar y valorar la pérdida de capacidad laboral no 
constituye un capricho, ni una prerrogativa de menor importancia, sino que es la 
única vía con la que cuentan las personas para efectivamente poder ver tutelados 
muchos de sus derechos fundamentales, ya que sin que sea llevada a cabo será 
imposible pretender su amparo adecuado. 
  
Finalmente, debe agregarse que es justamente en virtud de esos efectos tan 
importantes que conlleva la realización de este procedimiento, que además de 
instituirse como una obligación en cabeza de las entidades responsables y un 
derecho de todos los trabajadores y dado el caso miembros de la fuerza pública, es 
siempre una actuación completamente reglada por lo cual no podrá llevarse a cabo 
con elementos diferentes a los legalmente establecidos para estos efectos, 
cumpliendo estrictamente con lo señalado en la normatividad arriba descrita, para 
que la decisión adoptada no solo tenga legitimidad sino que pueda producir 
efectivamente todos los efectos que está llamada a ocasionar.  
 

EL DEBER DE LA FUERZA PÚBLICA DE PRACTICAR EL EXAMEN MÉDICO 
DE RETIRO AL PERSONAL QUE SE SEPARA DEL SERVICIO ACTIVO 

 
LA OBLIGACIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA DE REALIZAR, A TRAVÉS DE LA 
JUNTA MÉDICO LABORAL, EL EXAMEN MÉDICO DE RETIRO Y SU RELACIÓN 
CON LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO 
PROCESO Y A LA SALUD. 
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La jurisprudencia constitucional ha reconocido expresamente que la Fuerza Pública 
integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares (Armada, Fuerza Aérea y 
Ejército Nacional) tiene la obligación ineludible de realizar el examen médico laboral 
de retiro, con la misma rigurosidad prevista para el de ingreso, a quienes son 
separados o se apartan de la prestación del servicio activo. La importancia de ello 
radica en que, a través de dicho examen y con independencia de la causa que dio 
origen al retiro, se valora de manera objetiva e integral el estado de salud psicofísico 
del personal saliente; se determina si su condición clínica presente es consecuencia 
directa del ejercicio propio de las funciones asignadas, las que, por demás, están 
sujetas a riesgos especiales; y, se establece si “les asisten otros derechos, tales 
como indemnizatorios, pensionales e incluso la [prestación o] continuación de la 
prestación del servicio médico después de la desvinculación”. Así, su práctica 
resulta determinante para definir cualquier futura relación o responsabilidad que la 
Institución Policial o Militar pueda tener con el personal retirado, por lo que el 
examen no puede estar sometido a un término de prescripción ya que es un derecho 
que tienen todos los funcionarios de la Fuerza Pública, en condición de 
desacuartelamiento, orientado a asegurar que puedan reintegrarse a la vida civil en 
las óptimas condiciones de salud en las que ingresaron a la prestación del servicio. 
  
Bajo estas circunstancias, se ha considerado que el examen tiene carácter definitivo 
para todos los efectos legales y su práctica es obligatoria en todos los eventos; por 
lo tanto, de acuerdo con la ley, debe adelantarse a cargo y bajo la responsabilidad 
de las autoridades que integran el Sistema de Salud de la Fuerza Pública, dentro 
de los 2 meses siguientes al acto administrativo que produce la correspondiente 
novedad. Con todo, cuando sin causa justificada el retirado no se presentare dentro 
del término establecido, el examen deberá practicarse, por cuenta del interesado, 
en los Establecimientos de Sanidad Militar o de Policía, según sea el caso. En 
cualquier evento, los exámenes médico-laborales y tratamientos que se deriven del 
examen de capacidad sicofísica para desincorporación, así como de la 
correspondiente Junta Médico Laboral Militar o de Policía deben observar completa 
continuidad. En estas condiciones, se ha considerado que “si no se realiza el 
examen de retiro [dentro del plazo inicialmente estipulado] esta obligación subsiste 
por lo cual debe practicarse [cuando] lo solicite el exintegrante de las Fuerzas 
Militares [o de la Policía Nacional]”. 
  
LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL EXAMEN MÉDICO DE RETIRO 
  
Entendiendo lo anterior, esta Corporación ha indicado que la regla de decisión en la 
materia es que cuando un ciudadano sale del servicio activo de la Fuerza Pública y 
se le niega o dilata injustificadamente en el tiempo la práctica del respectivo examen 
médico de retiro se le vulneran sus derechos fundamentales al debido proceso 
administrativo e incluso a la salud y a la seguridad social[56]. No es 
constitucionalmente admisible la omisión respecto de su realización, ni siquiera bajo 
el argumento de que la desvinculación del individuo fue voluntaria, pues se trata de 
una obligación cierta y definida a cargo del Cuerpo Oficial y una garantía en favor 
de todo el personal en situación de retiro. Por consiguiente, el examen de retiro no 
está sujeto a un término de prescripción como se deriva de una interpretación del 
artículo 8 del Decreto 1796 de 2000, lo que implica que el mismo podría ser 
solicitado en cualquier tiempo y, en consecuencia, si del resultado que arroje su 
realización “se colige que el exmilitar [o ex policía] desarrolló una enfermedad 
durante o con ocasión del servicio prestado, se [les] debe garantizar la continuidad 
en la prestación del servicio médico, así como remitirlos a la Junta Médica 
Laboral [correspondiente] para que establezca su porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral, de manera que se determine si [tienen] derecho al 
reconocimiento [de] la pensión por invalidez”.  
  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-287-19.htm#_ftn56
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LA OBLIGACIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA DE GARANTIZAR QUE LOS 
INTEGRANTES DE SUS FILAS SE REINTEGREN A LA VIDA SOCIAL EN 
ÓPTIMAS CONDICIONES DE SALUD 

  
Tal mandato de protección debe ser entendido en virtud de los principios de 
dignidad humana y de solidaridad imperantes en un Estado social y democrático 
de derecho[58]. Ello por cuanto resulta reprochable que quienes han dedicado su 
vida a la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio 
nacional y del orden constitucional así como al mantenimiento de las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas (artículos 217 y 
218 Superior) vean en el Estado una respuesta negativa de abandono y exclusión 
cuando se produce su retiro de la Fuerza Pública. Esto adquiere particular 
relevancia sobre todo porque dichos sujetos ingresan a prestar sus servicios en 
óptimas condiciones pero ocurre que su capacidad productiva resulta, en algunas 
ocasiones, menguada como consecuencia de afecciones o lesiones adquiridas en 
el desarrollo propio de las funciones asignadas que, en todo caso, pueden persistir 
para el momento de la desvinculación y pueden poner en riesgo su salud, 
integridad personal e incluso su digna subsistencia de no prestarse la atención 
correspondiente en forma oportuna. El inmenso compromiso que asume la Fuerza 
Pública en el cumplimiento de fines esenciales (artículo 2 Superior) supone, 
inclusive, que los miembros de los Entes Militares y de Policía se expongan a 
grandes riesgos comprometiendo hasta su vida misma y, por tanto, es al Estado, 
a través de todas sus instituciones y funcionarios, a quien le asiste el deber de 
protegerlos integralmente, brindándoles la asistencia y el apoyo que resulte 
necesario cuando se enfrentan al advenimiento de circunstancias que los ubican 
en una posición desventajosa respecto de la generalidad de personas. 
 

EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 
El debido proceso como derecho fundamental, se encuentra consagrado 
expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, y como primer elemento 
cabe resaltar su aplicación no solo para los juicios y procedimientos judiciales, sino 
también para todas las actuaciones administrativas, cuando establece que: “El 
debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales o administrativas”. 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado que la extensión del 
debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto garantizar la 
correcta producción de los actos administrativos, y extiende su cobertura al ejercicio 
de la administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, 
cobijando todas sus manifestaciones, “en cuanto a la formación y ejecución de los 
actos, a las peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo 
y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde 
luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación 
previstos respecto de las providencias administrativas, cuando crea el particular, 
que a través de ellas se hayan afectado sus intereses”.  
 
La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 
se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: 
  
(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario 
acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, 
a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento 
de lo decidido en el fallo; 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-287-19.htm#_ftn58
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(ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o 
aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del 
trabajo establecida por la Constitución y la ley; 
 
(iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 
legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 
derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la 
preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea 
necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las 
demás personas que intervienen en el proceso; 
 
(iv) el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo 
cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 
injustificadas o inexplicables; 
 
(v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar 
justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al 
legislativo y 
 
(vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 
siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos 
del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias 
ilícitas. 
 
Frente a la exigencia de dichas garantías, la Corte Constitucional ha señalado que 
esta es más rigurosa en determinados campos del derecho, como en materia penal, 
en la cual la actuación puede llegar a comprometer la libertad personal, en tanto 
que en materia administrativa, su aplicación es más flexible, dada la naturaleza del 
proceso que no necesariamente compromete derechos fundamentales. 
 
En este sentido, el cumplimiento de las garantías del debido proceso consagradas 
en la Constitución, tiene diversos matices según el derecho de que se trate “dado 
que no todo derecho es de orden penal, sino que es posible encontrar “reglas y 
procedimientos” de otros órdenes como el civil, el administrativo, el policivo, el 
correccional, el disciplinario o el económico, entre otros, que no son comparables o 
asimilables directamente al ordenamiento penal y que comportan decisiones y 
sanciones de diversa categoría, matices que deberán ser contemplados en la 
regulación de sus propias reglas”.  
 

DERECHO DE PETICIÓN 
 

El artículo 23 de la Constitución Política consagró el Derecho de Petición como el 
derecho constitucional fundamental que tiene toda persona para presentar a la 
administración peticiones respetuosas que impliquen un interés particular o público; 
de igual manera se establece que el peticionario tiene derecho a que su solicitud 
sea resuelta de manera oportuna y eficaz. La oportunidad tiene que ver con el 
término legal y en todo caso prudencial para que la autoridad se pronuncie y la 
eficacia conlleva a que la respuesta emitida resuelva de manera concreta y 
congruente el objeto de la petición. 
 
La Corte Constitucional ha analizado el contenido, ejercicio y alcance del derecho 
fundamental de petición, precisándolo como una herramienta determinante para la 
protección de otras prerrogativas constitucionales, entre ellas, el derecho a la 
información, el acceso a documentos públicos, la libertad de expresión y el ejercicio 
de la participación de los ciudadanos en la toma de las decisiones que los afectan. 
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Por su parte, el artículo 13 de la ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la 
Ley 1755 del 30 de junio de 2015, establece que toda actuación que inicie cualquier 
persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición. 

 
El núcleo esencial del derecho de petición, se concentra en la resolución oportuna, 
esto es, dentro de los términos establecidos legalmente para las peticiones elevadas 
por los particulares a las autoridades públicas, independientemente del sentido de 
la decisión, suponiendo la pronta y oportuna definición por parte de la 
Administración Pública a las manifestaciones o inquietudes elevadas por el 
peticionario, con el propósito de que éste reciba la información suficiente, y le sea 
otorgada una respuesta efectiva sobre la materia objeto de su interés. 
 
Al respecto, en Sentencia T- 146 de 2012, M.P. Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, la 
Corte señaló: 
 

"(...) Por otra parte, como consecuencia del desarrollo jurisprudencial del 
derecho de petición, esta Corporación sintetizó las reglas para su protección, 
en los siguientes términos; 
 

"a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 
los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 
 
b )  El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para si el sentido de lo decidido. 
 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. 
Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental 
de petición. 

  
d )  Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita (...)" 

 
El derecho de petición impone a la administración el cumplimiento diligente de sus 
deberes, por cuanto a esta se le atribuye el más alto grado de rigorismo en la 
satisfacción de principios como la eficacia, economía y celeridad, debido a que sus 
funciones tienen un impacto preeminente en la ciudadanía. Por ello tratándose del 
derecho de petición que les asiste a todos los ciudadanos, los órganos de la 
Administración están obligados a dar oportuna respuesta, no pudiéndose patrocinar 
la dilación en perjuicio del solicitante. 
 
El término para contestar debe ser razonado, y está determinado por los factores 
inherentes a la entidad; esta razonabilidad hace relación el tiempo exigido para el 
procesamiento de la petición junto con las demás condiciones externas y materiales 
de la oficina a la que concierne resolver, sin que en todo caso exista excusa 
admisible de una demora injustificada en el pronunciamiento de la resolución. Lo 
anterior, siguiendo los derroteros trazados por la Corte Constitucional, no obsta para 
que el legislador pueda establecer términos especiales de mayor amplitud para el 
trámite de ciertas peticiones, término que debe ser respetado por el organismo 
encargado de resolver la petición, so pena de vulnerar el derecho constitucional 
fundamental (Sent. T-264 del 7 de julio de 1993); de acuerdo con lo anterior, el único 
facultado para establecer un término superior es el mismo legislador, por lo tanto la 
administración misma no puede abrogarse términos superiores para dar 
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contestación a las peticiones que se le presenten si éstos no están expresamente 
permitidos por la ley. 
 
En reiteradas oportunidades, la Corte Constitucional se ha pronunciado en torno al 
derecho de petición, dejando en claro que las entidades que tienen a su cargo el 
estudio y reconocimiento de los derechos de los asociados deben emitir un 
pronunciamiento de fondo sobre lo pedido, independientemente del contenido 
de la solicitud elevada para tales efectos, de tal modo que el peticionario tenga pleno 
conocimiento del estado de su solicitud y de la viabilidad de la misma. Pero además 
la jurisprudencia de esa Corporación ha establecido que el término que tiene la 
Administración para resolver las peticiones elevadas a ella, debe ser razonable y 
acorde con el contenido de los requerimientos. Por ello, las entidades vulneran el 
núcleo esencial del derecho de petición cuando fijan plazos desproporcionados que 
finalmente se constituyen en dilaciones injustificadas para dar cumplimiento a la 
obligación de dar respuesta. Se destaca como precedente judicial de lo aquí 
expuesto, la siguiente decisión: 
 

“La naturaleza del derecho de petición y en particular su núcleo esencial, como 
derecho fundamental objeto de protección tutelar es la certidumbre de que 
independientemente del contenido de lo que se solicita, se obtenga una 
respuesta oportuna y eficaz, es decir, que resuelva de fondo lo pedido por el 
particular; la pronta contestación no puede supeditarse a que invoque 
expresamente el derecho de petición, ni que se haga expresa referencia a las 
normas del Código Contencioso Administrativo. Solo se hace necesario que de 
la petición misma se pueda extraer el deseo de la persona que formula la 
petición”. Sentencia T-615 del 28 de octubre de 1998. 
 
Siendo el derecho de petición un mecanismo de participación que otorga la 
Constitución a las personas para que puedan dirigirse a las autoridades 
públicas, ya sea en interés particular o en interés general, y obtener una 
contestación razonable y coherente, cuando la autoridad administrativa deja 
transcurrir al término legal, sin adoptar una decisión de fondo o informar de 
manera precisa y clara el trámite impartido a la solicitud, incurre en una flagrante 
vulneración a este derecho, toda vez que la respuesta, además de pronta y 
sustancial, debe ser puesta en conocimiento del peticionario. 
 
“En el marco del derecho de petición sólo tiene categoría de respuesta aquello 
que decide, que concluye, que afirma una realidad, que satisface una inequidad, 
que ofrece certeza al interesado”. Sentencia T-490 de septiembre 11 de 1998”. 

 
De esta manera no es cualquier respuesta la que tiene mérito de resolver la petición 
presentada a la Administración sino aquella que decida lo solicitado o informe de 
manera clara el trámite que se le ha dado a la solicitud, la cual además debe ser 
emitida dentro de los términos oportunos y en atención a los parámetros de 
razonabilidad y eficiencia expuestos. 
 
La Ley 1755 del 30 de junio de 2015, desarrolla la disposición constitucional relativa 
al derecho de petición, que antes de la Constitución de 1991 no tenía consagración 
superior, pero su  entidad como derecho constitucional fundamental fue fijada por la 
Constitución de 1991 en su artículo 23.  
 
Esta normatividad reconoce de manera macro derechos de petición en interés 
general y en interés particular. Estos a su vez se desglosan, en cuanto a su 
naturaleza, frente a lo cual el legislador estableció para cada una de ellas unos 
términos claros y precisos así:   
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Para el derecho de petición de documentos e información el término máximo es de 
10 días11; y para el de consulta a las Autoridades de 30 días12; Existe frente a las 
especialidades antes anotadas un término general máximo para atender o resolver 
las demás peticiones que se eleven ante las autoridades administrativas, que se 
reduce a 15 días siguientes a la fecha de la correspondiente petición13. 
 
Por manera que debe auscultarse si se violaron los derechos constitucionales 
fundamentales invocados por el actor, o de cualquier otro que se encuentre probado 
en el transcurrir de la presente actuación preferente y sumaria. 
 

CASO CONCRETO 
 
En el asunto de la referencia el señor NICOLAS BASTIDAS ENDO, solicita el 
amparo a sus derechos fundamentales al debido proceso, dignidad humana, mínimo 
vital, derecho de petición y derecho a la salud, que considera vulnerados por parte 
de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL – 
DIRECCIÓN DE SANIDAD.  
 
En el asunto de la referencia, se encuentra plenamente demostrado que el 
accionante prestó servicio militar como Auxiliar de Policía Regular, el cual fue 
asignado a la Subestación de Policía Potrerito en Jamundí – Valle del Cauca. De 
igual manera, se evidencia que el 30 de noviembre de 2019 fue víctima de un 
ataque terrorista contra dicha estación, en donde presentó una herida parietal 
derecha, una herida en la rodilla derecha y una herida en el brazo derecho por 
esquirlas de granada. Posteriormente fue remitido al centro asistencial piloto de 
Jamundí, donde fueron atendidas sus heridas y donde dieron un dictamen de 
lesiones múltiples por artefacto explosivo, dándole una excusa total del servicio por 
10 días.  
 
Lo anterior se puede corroborar claramente en el informe remitido por el 
Comandante de la Subestación de Policía Potrerito en Jamundí – Valle del Cauca 
al Comandante de la Estación de Policía de Jamundí – Valle del Cauca, quien a su 
vez le informó la novedad al Comandante Distrito Seis Policía de Jamundí – Valle 
del Cauca y este lo remitió al Subcomandante de la Policía Metropolitana de Cali.  
 
Sin embargo, a pesar de que dicha situación fue informada a los superiores, no se 
evidencia que ninguno de estos haya procedido a realizar el Informe Administrativo 
de las lesiones causadas al accionante, tal como lo señala el mismo, lo cual la 
Policía Nacional, no pudo desvirtuar.  
 
Teniendo en cuenta esa primera omisión, al accionante no se le realizó el 
procedimiento para la realización y valoración de la Junta Medico Laboral a la que 
tiene derecho, aun mas teniendo en cuenta que para la fecha de la presentación de 
la acción, ya se encuentra retirado del servicio, con la respectiva desvinculación de 
los servicios médicos.  
 
Es evidente que el accionante efectivamente sufrió una afectación a su salud, la 
cual debió ser atendida integralmente por la Dirección de Sanidad de la Policía 
Nacional, sin dilaciones, ni trabas.  
 
A pesar de que entidad manifiesta en múltiples ocasiones haber citado al 
accionante para el inicio de su examen médico laboral en las ciudades de Neiva y 
Cali, indicando que este no se hizo presente, la entidad no allega ningún sustento 
probatorio que soporte dicha afirmación, aun mas cuando tiene el deber de 

                                                           
11 Ver numeral 1 del artículo 14 del C.P.A.C.A, Sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 2015. 
12 Ver numeral 2 artículo 14 del C.P.A.C.A, Sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 2015 
13 Ver inciso 1 del artículo 14 del C.P.A.C.A, Sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 2015. 
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demostrar que efectivamente el accionante recibió dichas citaciones. Por lo cual del 
Despacho no puede tener certeza de la veracidad de las mismas o si el accionante 
fue debidamente notificado de estas.  
 
En cuanto a la citación remitida mediante Oficio S-2020-427257-MEBOG de 2 de 
diciembre de 2020 por la DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE 
SALUD DE BOGOTÁ; la cual solo se dio como resultado de una petición interpuesta 
por el accionante; se evidencia que el accionante efectivamente asistió, tal como lo 
indican ambas partes, aun cuando implicaba su desplazamiento a una ciudad 
diferente a la de su residencia. Sin embargo, la misma no pudo cumplir su función 
en tanto asistió a la cita sin los documentos requeridos, constancia de asuntos 
jurídicos de la unidad donde prestó servicio militar y expediente médico que permita 
definir una causal para dar inicio a su proceso medico laboral. Al respecto se 
observa claramente que en el Oficio S-2020-427257-MEBOG de 2 de diciembre de 
2020, nunca se le indicó al accionante los documentos que allegar en la 
mencionada cita.  
 
Este Despacho, al hacer un análisis global de la situación planteada en la presente 
acción constitucional concluye que efectivamente la entidad accionada ha tenido 
una conducta omisiva y dilatoria respecto a los asuntos médicos laborales del 
accionante, conllevando a la vulneración de sus derechos fundamentales al debido 
proceso, dignidad humana, mínimo vital y derecho a la salud.  
 
En ese sentido se procederá a corregir dicha vulneración ordenándole al 
COMANDANTE de la SUBESTACIÓN DE POLICÍA POTRERITO EN JAMUNDÍ – 
VALLE DEL CAUCA, la realización del INFORME ADMINISTRATIVO POR 
LESIONES del AXP NICOLAS BASTIDAS ENDO, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 24 del Decreto 1796 de 2000, que consagra:  
 

“ARTICULO 24. INFORME ADMINISTRATIVO POR LESIONES. Es obligación 
del Comandante o Jefe respectivo, en los casos de lesiones sufridas por el 
personal bajo su mando, describir en el formato establecido para tal efecto, las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en las que se produjeron las lesiones e 
informarán si tales acontecimientos ocurrieron en una de las siguientes 
circunstancias:  
a. En el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad y/o 
accidente común.  
b. En el servicio por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad profesional 
y/o accidente de trabajo.  
c. En el servicio como consecuencia del combate o en accidente relacionado 
con el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o 
restablecimiento del orden público o en conflicto internacional.  
d. En actos realizados contra la ley, el reglamento o la orden superior.  
 
PÁRRAFO. Cuando el accidente en que se adquirió la lesión pase inadvertido 
para el comandante o jefe respectivo, el lesionado deberá informarlo por escrito 
dentro de los dos (2) meses siguientes a su ocurrencia. 
 
En todo caso los organismos médico-laborales deberán calificar el origen de la 
lesión o afección.” 

 
Una vez se tenga dicho informe, se ordena a la DIRECCIÓN DE SANIDAD – 
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD HUILA, lugar de domicilio del accionante, la 
activación de los servicios de salud del AXP NICOLAS BASTIDAS ENDO, así como 
la práctica de las valoraciones previas pertinentes y la realización de la Junta 
Medico Laboral.  
 
De igual manera, al observarse que el accionante radicó Petición N°58474 de 20 de 
noviembre de 2020 ante la Dirección General de la Policía Nacional y Petición 



17 

radicada el 24 de noviembre de 2020 ante el Comandante de la Subestación de 
Policía Potrerito en Jamundí – Valle del Cauca, y que no se les ha dado respuestas 
a las mismas, considera el Despacho que también se le esta vulnerando su derecho 
fundamental de petición, al haber transcurrido el termino de ley, sin que haya 
respuesta integra y de fondo, a la fecha de la presente acción constitucional.  
 
En ese sentido el Despacho procederá al amparo del derecho de petición del 
accionante, ordeñándole a la Dirección General de la Policía Nacional y al 
Comandante de la Subestación de Policía Potrerito en Jamundí – Valle del Cauca, 
dar respuestas a la petición incoada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá – Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TUTELAR los Derechos Constitucionales Fundamentales al debido 
proceso, dignidad humana, mínimo vital, derecho de petición y derecho a la salud 
del señor NICOLAS BASTIDAS ENDO, vulnerado por la entidad accionada de 
acuerdo con las argumentaciones expuestas en la parte motiva de la presente 
sentencia. 
 
SEGUNDO: A efectos de proteger y amparar los derechos fundamentales 
vulnerados, ORDÉNESE al COMANDANTE de la SUBESTACIÓN DE POLICÍA 
POTRERITO EN JAMUNDÍ – VALLE DEL CAUCA, para que en el término 
improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 
sentencia, proceda a realizar el INFORME ADMINISTRATIVO POR LESIONES 
sufridas por el AXP NICOLAS BASTIDAS ENDO, en los hechos ocurridos el 30 de 
noviembre de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 
1796 de 2000. 
 
TERCERO: A efectos de proteger y amparar el derecho fundamental de petición 
vulnerado, ORDÉNESE al COMANDANTE de la SUBESTACIÓN DE POLICÍA 
POTRERITO EN JAMUNDÍ – VALLE DEL CAUCA, para que en el término 
improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 
sentencia, proceda a dar respuesta que resuelva de manera íntegra y de fondo el 
objeto de la Petición radicada el 24 de noviembre de 2020, visible en el 
expediente. 
 
CUARTO: A efectos de proteger y amparar el derecho fundamental de petición 
vulnerado, ORDÉNESE al DIRECTOR GENERAL de la POLICÍA NACIONAL, para 
que en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta sentencia, proceda a dar respuesta que resuelva de manera 
íntegra y de fondo el objeto de la Petición N°58474 de 20 de noviembre de 2020, 
visible en el expediente. 
 
QUINTO: A efectos de proteger y amparar el derecho fundamental vulnerado, 
ORDÉNESE a la DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE 
SALUD HUILA, para que en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta sentencia, proceda a activar al señor AXP 
NICOLAS BASTIDAS ENDO, la prestación de los servicios médicos, quirúrgicos, 
hospitalarios y farmacéuticos que requiera.  
 
SEXTO: A efectos de proteger y amparar el derecho fundamental vulnerado, 
ORDÉNESE a la DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE 
SALUD HUILA, para que en el término improrrogable de un mes (1) mes siguiente 
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a la realización de los exámenes médicos necesarios, proceda a realizar la 
convocatoria de la Junta Medico Laboral al señor AXP NICOLAS BASTIDAS 
ENDO. En el evento de que se determine por parte de la Junta Médico Laboral o 
del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía que las lesiones o las 
enfermedades que padece el accionante constituyen excepción a la regla de 
vinculación al Sistema de Seguridad Social, conforme a la Jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, y por ello corresponde prestarle los servicios de salud, deberá 
procederse en tal sentido con el fin de atender las patologías correspondientes 
según el criterio del médico especialista tratante, hasta que se obtenga su total 
restablecimiento. 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito al demandado y al 
accionante, conforme al artículo 30 del Decreto N° 2591 de 1991. 
 
OCTAVO: Si no fuere impugnado el presente fallo, ENVÍESE al día siguiente a la 
Corte Constitucional para su eventual revisión (art. 31. Decreto. 2591). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIA TERESA LEYES BONILLA 
Juez 

MCHL  
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